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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

LIMPSPAR S.A.--===============n 

CUANTIA: USD$110,000.00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los quince 

días del mes de noviembre del año dos mil trece, 

ante mí Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, 

Notario suplente encargado de la Notaria Vigésima 

Novena del Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor ANDRES 

EDUARDO POVEDA ARCE, a nombre y en 

representación de la compañía LIMPSPAR S.A., en 

su calidad de Gerente General, y debidamente 

- autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

_ accionistas de la compañía, celebrada el nueve de 

Septiembre del año dos mil trece, según consta de 

la copia certificada de la misma, que se acompaña 

para que sea agregada y forme parte integrante de 

la presente escritura, quien declara ser casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibide..su:;f. 

     

   

documento de identidad; y, procediendo LO, 

amplia — libertad y bien instruido - de: la, 
, ar A 

naturaleza y resultado de esta Escritura “Pública... 
de a Ce ” 
O E



de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de una 

compañía anónima, la misma que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre 

a la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura, el señor ANDRES EDUARDO POVEDA 

ARCE, a nombre y en representación de la 

compañía LIMPSPAR S.A., en su calidad de 

Gerente General, y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de accionistas de ta 

compañía, celebrada el nueve de Septiembre del 

año dos mil trece, según consta de la copia 

certificada de la misma, que se acompaña para que 

sea agregada y forme parte integrante de la 

presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante Escritura Pública celebrada el catorce 

de mayo del año dos mil doce, ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón, Doctor Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el uno de agosto del año dos mil 

doce, se constituyó la compañía anónima 

LIMPSPAR S.A., con un capital social de DIEZ 

mu
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MIL DOLARES.- b) La Junta Genera 

Extraordinaria de accionistas, en sesión celebrada 

el nueve de Septiembre del año dos mil trece, 

resolvió lo siguiente: 1) Aumentar el capital social 

en la suma de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; a fin de 

que, adicionando el capital social actualmente 

existente, la compañía quede «on un capital social 

fijado de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 2) Aprobación 

de la reforma del estatuto social de la Compañía; 

y, 3) Autorización que se otorga a la Gerente 

General de la compañía, para que en ejercicio de 

la representación legal que le confiere la Ley y el 

estatuto social de la compañía, otorgue la 

correspondiente escritura pública que contenga 

estos actos y trámites nucesarios para su 

perfeccionamiento. .TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- En virtud de lo anteriormente 

expuesto, el suscrita señor ANDRES EDUARDO 

POVEDA ARCE, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente Genaral de la compañía 

LIMPSPAR S,.A., y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General de Accionistas 

celebrada el nueve de Septiembre del año dos_mil 
AA DLE 

trece, expresamente declaro reformado el pcia.    
Cuarto del Capital Autorizado, Suscrito vipaúa: , 

del Estatuto donde es Aumentado el capita,



de mi representada, en la suma de CIENTO DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (1USD$110,000,00) que estará 

representado mediante la emisión de Ciento diez 

mil acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, Íntegramente distribuidas, suscritas y 

pagadas en la forma y proporción establecida y 

detallada tanto en el Acta Certificada de la sesión 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía de fecha nueve de Septiembre del año 

dos mil trece, y que se incorporan a esta escritura 

pública. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor ANDRES EDUARDO 

POVEDA ARCE, en calidad de Gerente General, 

declara libre y voluntariamente bajo juramento 

que no tiene ningún tipo de Contrato, de obra 

pública, o privado con Entidades del Estado, y esta 

catalogada como de tipo Nacional. CONCLUSION: 

Agregue e incorpore usted señor Notario, todas las 

demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes necesarios, para la perfecta validez y 

firmeza de esta Escritura. Abogado Medardo Angel 

Salgado Parra.- Registro número Doce mil 

seiscientos treinta.- Registro Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 7 
LA COMPAÑÍA LIMPSPAR S.A. CELEBRADA EL DIA 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 2.013.- 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los nueve días del mes de septiembre del 

año dos mil trece, a las diez horas, en el local social de la Compafíía, ubicado en la Cdla, 

Simón Bolivar Maz. 2 Solar 67, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LIMPSPAR $.A., con la concurrencia de los accionistas de la Compañía: 1) El Sr. Geovanny 

Edison Herrera Calva propietario de cinco mil (5,000) acciones; y, 2) El Sr. Edgar Segundo 

Jiménez Aguirre propietario de cinco mil (5,000) acciones. Estando presentes los accionistas 

de la Compañía que representan la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la misma, 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 231 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Aumentar el capital social de la Compañía, tanto el autorizado, como el suscrito; 

SEGUNDO.- Reformar del Estatuto Social de la Compañía; 

TERCERO.- Autorizar a la representante legal de la Compañía, para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

"presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social. 

Preside la Sesión el Señor Andrés Eduardo Poveda Arce en su calidad de Gerente General y, 

de Secretaria Ad-Hoc actúa la Señorita Karina Elizabeth Molina Pulgarín, por asi decidirlo los 

asistentes. 

Antes de declarar instalada la Sesión, el Presidente de la Junta dispone que por secretaría se de 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento 

de Juntas Generales. Hecho lo cual, la Secretaria informa que se encuentran presentes todos 

los accionistas de la Compafila que representan la totalidad del Capital Social suscrito y 

pagado de la misma, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. La Presidente 

declara instalada la Sesión y pone a consideración de los asistentes los siguientes puntos del 

orden del día. 

PRIMERO: Aumento de capital de la Compañia.- Toma la palabra la Presidenta de la junta y 

manifiesta que a fin de dar conformidad a la Resolución N* 99.1.1.1,3.0.0.8, firmada por el 

Sefior Superintendente de compañías, E Dr. Xavier Muñoz Chávez, el 7 de septiembre de 1999, 

ny. 

   

  

DE AMERICA que tiene actualmente, a la suma de CIENTO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es auméntar 
a,



suma de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General Extraordinaria 

resolvió por unanimidad de votos, aumentar el capital en la suma de CIENTO DIEZ MIL 

DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se emitirán 

CIENTO DEIZ MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de US$ 100 cada una, 

aumento que será suscrito íntegramente y pagado en numerario por: 1) El Sr. Geovanny 

Edison Herrera Calva quien suscribe CINCUENTA Y CINCO MIL (35,000) acciones de 

$1.00 cada una de ellas y las paga en su totalidad en numerario; y, 2) El Sr. Edgar Segundo 

Jiménez Aguirre quien suscribe CINCUENTA Y CINCO MIL (55,000) acciones de $1.00 

cada una de ellas y las paga en su totalidad en numerario. Quedando determinado el capital 

autorizado la Compañía en DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOLARES de Los Estados 

Unidos de América; el capital autorizado de la Compañía no puede exceder dos veces el valor 

del capital suscrito, que queda determinado en CIENTO VEINTE MIL DOLARES de los 

estados Unidos de América. 

SEGUNDO: Reforma del Estatuto.- Continua manifestando el señor Andrés Eduardo Poveda 

Arce, que en relación al segundo punto del orden del día expone que a consecuencia del 

auemento de capital social, es necesario reformar el Artículo Cuarto, y Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía en los siguientes térmimos: 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO.- El capital 

autorizado la Compañía es DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOLARES de Los Estados 

Unidos de América. El capital autorizado de la Compañía no puede exceder dos veces el valor 

del capital suscrito. El capital suscrito de la Compañía es e CIENTO VEINTE MIL 

DOLARES de los estados Unidos de América, dividido en CIENTO VEINTE MIL acciones 

iguales e indivisibles de UN dólar cada una de ellas. El capital suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar, sujetánsdose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y 

los Estatutos de la Compañía. El capital pagado de la Compañía es el que se haya 

efectivamente entregado a la Compañía por los accionistas o cubiertos de las formas Previstas 

por la Ley, gorresponde a la suma de CIENTO VEINTE MIL DOLARES de Los Estados 

Unidos de América. Cada título podrá contener una o más acciones; y, se extenderán los 

correspondientes títulos de acciones, debidamente firmados por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. En caso de pérdida y/o destrucción de uno o varios títulos de acciones, se 

conferirán nuevos títulos, siguiendo para el efecto el mismo procedimiento que la Ley señale 

para la emisión de nuevos títulos en las compañtas anónimas. Cada tititulo de acción pagada 

da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General.
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ARTÍCULO QUINTO: NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones estarán numeradas del 

cero cero cero cero cero uno a la ciento veinte mil inclusive. 

TERERO: Autorización al representante legal de la Compañía para formalizar los acuerdos y 

resoluciones que adopte la junta general. 

Toma la palabra el Presidente de la junta y manifiesta que es necesario autorizar al Gerente 

General de la Compañía para formalizar los acuerdos y resoluciones que se adopte en esta 

Junta General. 

La junta resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente General para que realice todos 

los trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en esta junta; y, además que otorgue 

y suscriba la correspondiente escritura contentiva de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria procede a dar lectura a la 

misma, la cual es aprobada por todos los asistentes sin modificación alguna. Por consiguiente 

se concluye la Sesión a las 12H00.- 

P El señor Andrés Eduardo Poveda Arce-Presidente; la señora Karina Elizabeth Molina 

Pulgarin-Secretaria Ad-Hoc; el señor Geovanny Edison Herrera Calva-accionista; y, señor 

Edgar Segundo Jiménez Aguirre-accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Extraordinaria es fiel copia del original 

que reposa en el archivo correspondiente. 

Karina E. Molina Pulgarín 
Secretaria Ad-Hoc 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
pad SOCIEDADES J 
''NUMERO RUC: 0007775335001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: LIMPSPAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ne. ESTARLECAMENTO: — 001 WSTADO ABIERTO MATRIZ PEC. MICIO ACT. OIOWa012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a : FEC, REINICIO: 

  

Provincias GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Perroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON SOLIVAR Númora: SOLAR 67 Referencia: A 
DOSCIENTOS METROS DE OPANTAN DEL LOUADOR Manzina: 2 TOIOona Trabajo: 043129193 TOBIONO TISDAJO: DIZISTTOZ 
Telofono Trabaja: 046018320 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR /] 

  

SOCIEDADES te hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992775335001 

RAZON SOCIAL: LIMPSPAR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: POVEDA ARCE ANORES EDUARDO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIMIDADER: 12/09/2012 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2042 

FEC. INGCRIPCION: 12/09/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/09/2042 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:   
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinalee JAYAS Cantón: OUAYAQUE. Perraquia: TARQUI Giudedola: MON BOLIVAR Númora: SOLAR 87 Monxena: 2 
Referencia ubicación: A DOSCIENTOS METROS DE SPARTAN DEL ECUADOR Telefono Trabajo: 045120155 Telofona 
Trabajo. 042397762 Telefono Trabajo" 045018829 
DOMICILIO ESPECIAL: 

“BLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS AEGIGTRADOS: del 004 al 004 ADIGRTOS: 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  
SRi.gov:ec
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Guayaquil, 14 de agosto del 2012. 

Señor 
ANDRES EDUARDO POVEDA ARCE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que la Junta Genera: Uxtraordinaria de Accionistas de la 
Compañía LIMPSPAR S.A. en sesión celebrada en est:. fecha, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de Cinco Años con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misn:a. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la C:impañía, constantes en la escritura 
pública de constitución otorgada ante el Notario Trigesimo Octavo del Cantón Guayaquil 
Dr. Humberto Moya Flores, el 14 de mayo del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 01 de agosto del 2012 sus atribuciones y deberes para el desempeño del cargo 
de GERENTE GENERAL, descritas en el articulo vigésimo quinto, están entre otras que 
usted ejercerá la representación legal, judicial y, extrajudicial de la Compañía de manera 
individual. 

Atentamente, 
7 

Karina Molina Pulgarin 

Secretaria ad-hoc Junta General Extraordinaria de Accionistas LIMPSPAR S.A, 
? 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia LIMPSPAR S,A. hecho a mi 
favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. 

   VARDO POVEDA ARCE 
C. C. No. 090606027-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 1000017 

En 
da A 

Ms 

NUMERO DE REPERTORIO:44,893 
FECHA DE-REPERTORIO:15/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15: 57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quines de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIMPSPAR $.A., a 

favor de ANDRES EDUARDO POVEDA ARCE, de fojas 82.672 a 

82.673, Registro Mercantil número 14.529. 

ORDEN; 44893 

A 

IRIS A A 
PLURAL rad 

AA e REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 20 de Agosto de 2012 

$ 8,00 

REVISADO Pork, 

  

PIN RAN OS AO ATIAFAR
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Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, al otorgante, quien la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notari oy fe.-    

  

ANDRES EDUARDO POVEDA ARCE 
Ced. U. No. 090606027-2 Cert. Vot. 225-0248 
A ¡PAR S.A. 

    
    

   

VIGESIMO 
set CANTON e 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la sello y 

frimo en la ciudad de Guagqyuil el mismo dia y fecha de su 

celebracion.- 
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ABOGADA, JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL , DOY FE: Que en esta fecha se 

toma nota al margen de la matriz de la ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA LIMPSPAR 

S.A celebrada en la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, con 

FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE , el contenido de la 

Resolución número SC-INC-DNASD-SAS-14-0001487, firmada por el 

abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑIAS , de fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE . 

Guayaquil quince de abril del dos mil catorce. 

     
NOTARIA VIGHSIMA NOVINA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Í 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO 
NOTARIO 

  
  

  

ANOTACION MARGINAL 

RAZON: 

    

   

   

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO C 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCJ 
DNASD-SAS-14-0001487 INTENDENTE NACIONAL 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE FECHA 13 DE MARZ 

. DEL 2014, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ 
ANÓNIMA LIMPSPAR S.A., LA MISMA (¿HE FUE OTORGADA E 
ESTA NOTARIA EL 14 DE MAYO DEL 2 

      

    

RIL 28 DEL 2.014



    NUMERO DE REPERTORIO:19.963 
dl FECHA DE REPERTORIO:12/may/2014 

== HORA DE REPERTORIO:12:49 , 

  

< En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ro 
, Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A, 

3L- Con fecha dieciséis de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0001487, dictada o 
el 13 de marzo del 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, — “7 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente - 
“escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene; el capital autorizado, el aumento de capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañta | LIMPSPAR S,A., de fojas 45.822 
a 45.846, Registro Mercantil número 1.749. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respeotiva(s). y : 4 

ORDEN: 19963 N ' 

URLS 
LA vertesa 

      

   

  

   

  

N 
NOMAS Pa ió : 

E | AA 
o A UU ¡MPA 

/ Nurid Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IRON MAGO 
Guayaquil, 20 de mayo de 2014 

REVISADO POR: Lo o, 

 


